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I. a XXV. … 

XXV Bis. Economía circular:  Sistema económico que busca erradicar el valor destruido en las cadenas económicas y que parte de 

la disminución del consumo de materias primas vírgenes, con el objetivo de minimizar el desperdicio de materiales, completando 

las cadenas económicas y ambientales del flujo de recursos, garantizando reducir el impacto al ambiente derivado de las 

actividades económicas de fabricación y consumo a través de líneas de acción como la incorporación de productos de bajo impacto 

ambiental, la eficiencia energética, el rediseño de productos, el reciclaje, la creación de empleos y la dignificación de los mismos, 

la equidad social, la inclusión de los sectores vulnerados, el acceso universal a los derechos humanos fundamentales y el desarrollo 

de nuevas tecnologías. 

XXVI. a LXIX. … 

 

CUARTO. - Se adiciona una fracción XV Ter. al artículo 3 y se reforma la fracción XIX del artículo 6 de la Ley de Residuos 

Sólidos de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México 

 

Artículo 3º.- ... 

I. a XV Bis. … 

XV Ter. ECONOMÍA CIRCULAR: Sistema económico que busca erradicar el valor destruido en las cadenas económicas y que 

parte de la disminución del consumo de materias primas vírgenes, con el objetivo de minimizar el desperdicio de materiales, 

completando las cadenas económicas y ambientales del flujo de recursos, garantizando reducir el impacto al ambiente derivado de 

las actividades económicas de fabricación y consumo a través de líneas de acción como la incorporación de productos de bajo 

impacto ambiental, la eficiencia energética, el rediseño de productos, el reciclaje, la creación de empleos y la dignificación de los 

mismos, la equidad social, la inclusión de los sectores vulnerados, el acceso universal a los derechos humanos fundamentales y el 

desarrollo de nuevas tecnologías. 

XVI. a XLIII. ... 

 

Artículo 6º.- ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Fomentar el aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos en procesos de generación de energía limpia, en coordinación 

con la Secretaría de Obras y Servicios y las alcaldías, conforme la Ley de Economía Circular de la Ciudad de México. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.- POR 

LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIPUTADA CECILIA VADILLO 

OBREGÓN, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de 

diciembre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA 

BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, MANOLA ZABALZA ALDAMA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, JULIA ÁLVAREZ ICAZA RAMÍREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, PABLO ENRIQUE 

YANES RIZO.- FIRMA. 


